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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, del Director del Instituto Aragonés del Agua, por la 
que se formula propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones 
en materia de gestión de riesgos de inundación, para la redacción de planes municipa-
les de actuación ante riesgos de inundación y la adquisición de equipos y medios ma-
teriales de protección frente a inundaciones durante el año 2024.

La Orden MAT/185/2024, de 13 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de sub-
venciones en materia de gestión de riesgos de inundación, para la redacción de planes muni-
cipales de actuación ante riesgos de inundación y la adquisición de equipos y medios mate-
riales de protección frente a inundaciones durante el año 2024, se publicó en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 45, de 4 de marzo de 2024.

El régimen de concesión de estas subvenciones se ajusta al procedimiento de concu-
rrencia competitiva y se tramita de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, instruyéndose, y evaluándose según 
lo previsto en el artículo 24 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y en la Orden 
AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las entidades locales de Aragón para impulsar actuaciones en 
materia de aguas.

La cuantía total máxima de esta convocatoria es de cien mil euros (100.000 €), con cargo 
a la partida presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002 PEP 2024/000010 del Presupuesto 
del Instituto Aragonés del Agua para el ejercicio 2024, distribuidos en cincuenta mil euros 
(50.000 €) para la línea 1 “Planes de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones” y 
cincuenta mil euros (50.000 €) para la línea 2 “Adquisición de equipos, servicios, medios y 
elementos básicos de protección y seguridad ante el riesgo de inundación”.

El apartado undécimo de la Orden de convocatoria estableció un plazo de presentación de 
solicitudes de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de forma que el plazo comenzó el 5 de marzo y finalizó el 5 de abril de 
2024. Tras la conclusión de dicho plazo, se constata que se han recibido un total de 37 solici-
tudes, 18 para la línea 1 y 19 para la línea 2, correspondientes a 35 Ayuntamientos.

De conformidad con el apartado duodécimo de la Orden de convocatoria, se solicitó la 
subsanación de aquellas solicitudes que no reunían los requisitos establecidos, concedién-
doles un plazo de diez días hábiles contado a partir del día siguiente a la recepción del reque-
rimiento, para que realizaran dicho trámite. En el informe de La Secretaria General del Insti-
tuto Aragonés del Agua de 16 de mayo de 2024, constan todas las actuaciones de la instrucción 
del procedimiento que se han efectuado.

Las personas que componen la Comisión de valoración se designaron mediante Resolu-
ción del Director del Instituto Aragonés del Agua, de 1 de abril de 2024, tal y como establece 
el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria. Evaluadas las solicitudes que cum-
plían los requisitos básicos, la citada comisión emite su informe, de 10 de junio de 2024, en el 
que se han concretado los resultados de la baremación específica de los criterios de otorga-
miento establecidos en la Orden de convocatoria, realizando una prelación de las solicitudes 
a estimar de mayor a menor puntuación, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria 
existente.

Los informes de instrucción y de la Comisión de valoración se han publicado en la página 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-gestion-del-riesgo-de-inun-
dacion-planes-municipales-o-medios-de-proteccion/convocatoria-2024, trámite número 
10102 “Subvenciones para la gestión del riesgo de inundación: planes municipales o medios 
de protección - Convocatoria 2024”.

Con todo ello, el Director del Instituto Aragonés del Agua, mediante Resolución de 13 de 
junio de 2024, efectuó propuesta de resolución provisional de concesión de subvenciones. Su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2024, abrió el 
trámite de audiencia a los interesados previsto en el punto 15.5 de la convocatoria, conce-
diéndoles un plazo de cinco días hábiles para presentar alegaciones.

Transcurrido el citado plazo se ha presentado únicamente una alegación correspondiente 
al Ayuntamiento de Alfamén que, una vez analizada, se ha desestimado porque suponía una 
propuesta de reformulación que no procede realizar, debido a su situación en la lista de re-
serva.

Por cuanto antecede, a la vista del expediente instruido, y como órgano instructor, de 
acuerdo con los previsto en el apartado 15.º de la Orden MAT/185/2024, de 13 de febrero se 
formula la siguiente propuesta de resolución definitiva:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-gestion-del-riesgo-de-inundacion-planes-municipales-o-medios-de-proteccion/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-gestion-del-riesgo-de-inundacion-planes-municipales-o-medios-de-proteccion/convocatoria-2024
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Primero.— Conceder las subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación, 
para la redacción de planes municipales de actuación ante riesgos de inundación y la adqui-
sición de equipos y medios materiales de protección frente a inundaciones durante el año 
2024, a las entidades locales que se incluyen en el anexo I de esta propuesta de resolución 
definitiva, por un importe global de cuarenta y seis mil seiscientos setenta y ocho euros con 
sesenta y cuatro céntimos (46.678,64 €) para la línea 1, y cuarenta y siete mil quinientos se-
senta y tres euros con seis céntimos (47.563,06 €) para la línea 2, indicando la actuación, la 
valoración obtenida y el importe de la ayuda.

Segundo.— Desestimar las subvenciones a las entidades locales que se relacionan en el 
anexo II, por haberse agotado el crédito disponible para poder ser atendidas o por los motivos 
que se indican en cada caso.

Tercero.— Publicar esta propuesta de resolución definitiva en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria.

Zaragoza, 9 de julio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés del Agua,
LUIS ESTAÚN GARCÍA
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2024, de la Dirección General de Justicia, por la que se otorga destino a las funcionarias del Cuerpo de Médicos Forenses que han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden JUS/1287/2022, de 22 de diciembre.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/795/2024, de 12 de julio, por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Educación Infantil.
	ORDEN HAP/796/2024, de 12 de julio, por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Educación Infantil.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Celador Encargado de Turno en el Hospital 
	RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución
	RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Celador/a en centros 
	RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especiali


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna cruzada, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Aux
	RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna cruzada, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Auxi

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la modificación de miembros titulares de la Comisión de valoración del concurso de méritos para la provisión de un puesto de Archivero, otro de Documentalista Responsa
	RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve la convocatoria pública para la provisión definitiva por el sistema de libre designación del puesto de Secretario/a de Decanato/Dirección en la Facultad de Ciencias d
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de marzo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en la Escala de Gestión.
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de marzo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en la Escala de Técnicos.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/797/2024, de 11 de julio, por la que se autoriza la redistribución de los créditos previstos en la Orden ICD/1524/2021, de 4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria en Aragón de ayudas para la ejecución de diversos programas de incen
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/798/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Bajo Aragón-Caspe para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familia
	ORDEN PIC/799/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Comunidad de Calatayud para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa fa
	ORDEN PIC/800/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de la Litera para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familiar.
	ORDEN PIC/801/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Matarraña/Matarranya para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa f
	ORDEN PIC/802/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del Alto Gállego para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familiar

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de diciembre de 2007, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de cebo con cap
	RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo has
	RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 30 de julio de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada
	RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, del Director del Instituto Aragonés del Agua, por la que se formula propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación, para la redacción de planes municip

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/803/2024, de 9 de julio, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Intecfor Centro de Formación” de Barbastro, Huesca.
	ORDEN ECD/804/2024, de 9 de julio, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Stop Formación” de Barbastro, Huesca.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA empleo e industria
	RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2024, la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Fraga” en el té
	RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Teruel, por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción de la instalación Parque Fotovoltaico “El Pairan 4” en el término municipal de 
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